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"La Invención a que se r e f ie r e  la  presonte Menoría, cona- 

una novedad industria l con caractéríaticas y va ita ja s  

que la  hacen merecedora daL p r iv i le g io  de e3cpl o tablón que 

por e l l e  se so lic ita , de acuerdo con las prescripciones dél.Bmt^ 

tuto vigente db la  Propiedad Industria l de 26 de ju lio  de 1929 

texto.re fundido, publicado el. 30 de a b r il de 1930.

Desde hace muchos añ<s se viensi estudiando an España d is ­

tin tos tipos de aglomerantes para obtener lata briquetas de 

carbón y asi aprovechar una' buena parte de esta preciada mate­

r ia  prima, que de otra manera quedaría sin aprovechamiento.'

, T#adiclonalmente se há venido enpleando la  brea o a lqu i­

trán/ con resultados más o menos sa t is fa c to r io s . . El empleo 

del as fa lto  no ha.logrado extenderse, como tampoco e l de la  

res in a ,, porque la  operación habría de rea liza rse  en ca lien ­

te , con nótorio gasto, restando capacidad a la  producción.

En épocas bastante recientes llegaron  á emplearse la  l e ­

chada de cemento; con la  desventaja considerable dp ausaitar 

grandemente e l porcentaje de cenizas. . " -

Con claridad se podía i r  deduciendo que e l camino ob liga ­

do para reso lver este problema era e l de las substancias or­

gánicas^ que mostrando un gran poder aglutinante, fueran abun­

dantes , de f á c i l  -adquisición, pequeño coste y ün porcentaje - 

reducidísimo de cenizas,

] La brea presenta algunas de estas propiedades, pero.no 

todas. En España as muy escasa y por esta razón insuficiente 

pata solucionar e l  problema, que ho se resuelve-más que de un 

modo p a rc ia l. Por otra parta, su elevado coste la  hace prác­

ticamente in u t i l iz a b le , a l menos ^por parte de numerosas em­

presas . -/

La solución debería es ta r en e l  reino vsge ta l, Tras la r ­

gas investigaciones/ae han encontrado-precisamente en la  f lo r !



marina*. Las a lgas, t  un abundantes,en nuestras . costas gaj^re- 

gas y asturianas+y en las del 0.' del protectorado Español 

de Marruecos, nosuvienen a proporcionar este mismo s e rv ic io .

- Son machas las vaeridades que pueden u t ilis a is e  con, esta 

fin a lid ad . Cómo reg la  general, todas la s  que contienen ácido 

-algimico. Merecen destacarse toda la  -gama de 1 aminarias

No todas las épocas deí año son indicadas para su recog i­

da.. Las recogidas"en primavera tienen relativamente bastante 

mayor cantidad de ácido algím ico y son las mejores. Son acep 

tablee las recogidas en e l verano y pobres l'as del otoño e ... 

invierno. ;;rr - ; *

- Las algas cortadas son superiores en contenido de ácido

algím ico a las arrancadas por e l mar y depositadas en las
. . .  . - ' ^

playas,'conocidas ba jo .la  denominación de "a lgazos". .

- Por lo  que Se re f ie r e  a su recogida, ea obligado aatener- 

se a la  Reglaimntación establecida por el^ M in isterio de Mari­

na, bajo cuya ju risd ic ión .cae plenamente esta materia prima.

Las laminarias recogidas en las condicioiiés ante dichas , 

se han de lavar repetidas veces en agua dulce, para lim piar­

las de la  fuerte cantidad de sales que las impurifican.

Se procede luego a su desm íneralizaclón, mediante un tra ­

tamiento ácido a l 1^ de. ácido doSbidrico o Su lfú rico,

Es conveniente -después su pu lverización  hasta un grado 

t a l ,  que e l 90% atraviese la s  100 mallas. De esta manera" 

se fa c i l i t a  e l proceso de d igestión  sigu ie iite : , *

Inmediatamente se procede a-1 tratamiento a lca lin o , consis^ 

tente en.disoluciones del 2 a l 5 % de sosa Solvay, o bien de 

6,5 a 2% de spsa caústica, según la  variedad de laminarias. 

Este tratamiento de rea liza  en f r ío ,  por espacio de 2 a .6 ho­

ras, según la  agitación  que se la  imprina .

. iía pasta asi obtenida posee un poder aglomerante extraór- 

d iñ a rlo , tanto, que empleada a l 5 yó (que equivale escasamente
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aglomera perfectamente e l polvd le  catrboh

65 Bn mallas especiales y á las presiones usuales, la  masa.; 

así obtenida* se transforma en las brlqnetéSi''"b¿ñ. 'Ubiliéaiaaa 

en la in d u stria * .
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Si estas briquetas han de permanecer bajo la  acción del 

s^ua durante bastabte tiempo, se aconseja introducirlas en i 

. una solüoi<^ de asfalto en gas -o il, o en fu e l-o il, para ¡ 

que #e revistan da una tenue capa protectora* Beto no sú - 

pono apenas gasto alguno, pues la  cantidad es mû -' reducida, j 

COmó aplicaciones industriales, tienen todas las cono- j 

cidaá hasta la  fecha, con la  notable ventaja de . que el a l -  

(jgiñato sódico nofórma las costras persistentes y tenaces 

de la  brea ¿L fundir, la  cual ocasioné n& pocas molestias J 

jal personal dbrertuy pérdidasi de combustible por combustión ] 

incompleta del mismo. * , ' . i

Hecha la  descripción precedente es preciso añadir que i 

los detalles de realización de la  idea expuesta pbeden va- j 

r ia r , s in  iqüe por e llo  cambie la  esencia de la  invención, 

que es la  que'se desprende de los párrafos que anteceden y j 

la  que se reivindica en la  siguiente 

- ¡N 0 T 4.

dn reenm^í rLa Patente de Invención que sé so lic ita  

recaerá sobre las reivindioaciones siguientes;*

1#.- Nuevo procedimiento para, obtener las briquetM de 

carbón y les 'distintos conglomerados del mismo, carácteri-  ̂  ̂

zado porque se emplea como aglutinante un producto derivé^o j  

da las algas marinas, que contienen ácido algímicp; eepe- 

cialmeñte toda la  gama de las láminarias,que Se obtiene cor-: 

-bando laé algsn ep lavándolas repetidas veces en agua dulce : 

para limpiarlas de las sales que las impurifican, precedién­

dose luego a su áesmineralizaciÓn mediante un tratamiento 

ácido a l I  % de ácido clorhídrico b sulfúrico. ,
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26,- Huevo procedimiento p.na obtener las briquetas de , 

carbón y- los d is tin tos ' conglomerados de l mismo,- según la  

reiv ind icación  an terior, caracterizado porque posteriormente 

se pulverizan hasta un grado t a l  que e l  90 atravie se las 

100 mallas, hecho lo  cual se procede a l tratamiento a lc a l i ­

no consistente en. disoluciones, del 2 a l 5% de sosa Solvay 

o también de 0,5 a '2% de sosa caustica, segúíi la  variedad 

de laminarias que se emplee, tratamiento que se hace en #rio 

por espacio'de dos a se is  horas, según la  agitación que se 

le  imprima. ' ' ' '

36.- Nurvo procedimiento para obtener las briquetas de 

carbón y los  d istin tos conglomerados del mismo, según ¡rei­

vindicaciones anteriores,. caractarizado porque la  pasta así 

obtenida, empleada a l 5 % (que equivale escasamente a l 0.8% 

en saco4 aglomera perfectamente e l  polvo de carbón y en 

moldes especiales y a presión, la  masa obtenisa Se transfor-
' q -' ' ' - ' " . ' ' . / * ' . " . ' ' *

ma en briquetas combustibles. ! - * . * .

46.- Nuevo pro ced imient o para obtener la s .briquetas de 

carbón y los d istin tos conglomerados de l mismo, según la¡&

- reivindicaciones anteriores ,- caracterizado porque , cuando las 

briquetas han de permanecer bajo la  acción del agua., durante 

algún tiempo, es recomendable in troducirlas en una solución 

de a s fa lto , "en gas -o il o fu e l- o i l ,  que las rev is te  de una - 

capa protectora. - . * . " ' - *

6 6 Se re iv ind ica , por ú ltim o, como, objeto sobre e l  que 

ha de recaer la  Patente de invención que se s o l ic i ta :

"NUEVO PROCEDIMIENTO PARA OBTENERME BRIQUETAS DE CARBON Y 

LOS. DISTINTOS CONGLOMERADOS DEL MISMO" 4 -

Todo conforme queda descrito on la  presente Memoria, que 

consta de cinco páginas escritas a máquina. . ,

Madrid, 9 diciembre 1.950.

:' ' ' ' ' ALFONSO
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